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ANTECEDENTES 
 
I. El 15 de enero de 2024, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002524000073, la cual fue turnada a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) y a la Unidad de Asuntos Jurídicos 
(UAJ). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“Descripción de la solicitud:  
En relación con la solicitud de información realizada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia con núm. de folio 331002523000687, y los oficios 
de respuesta núm. ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/4038-2023 de fecha 11 de diciembre 
de 2023 y ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0478/2023 de fecha 12 de diciembre de 2023 
emitidos por direcciones generales de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Se 
solicita la siguiente información: 
 
1. En relación con el oficio núm. ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/4038-2023 de fecha 11 

de diciembre de 2023, se solicita a esta autoridad: 
a. Copia digital de las actuaciones de la denuncia popular núm. DP-

ASEA/UAJ/DGCT/139- 18, mismas que pueden ser como mínimo: órdenes 
y actas de inspección, acuerdos administrativos de seguimiento de la 
denuncia, pruebas y acuerdo de conclusión, entre otros. 

b. Copia digital de las actas de inspecciones núm. 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/0006/2022    y 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/007/2022 levantadas el 24 de marzo de 
2022 a Petróleos Mexicanos, Exploración y Producción. 

 
2. Conforme a lo señalado en el oficio núm. 

ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0478/2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, se 
solicita a esta autoridad: 

a. Coordenadas utilizadas para la ejecución de la vista de inspección 
celebrada el año 2022, tal como lo refiere el oficio citado, pág.4. 

b. La orden y acta de inspección celebrada según lo dicho en el oficio de 
mérito el 2022, así como la fecha completa de su ejecución y en su caso 
el anexo fotográfico obtenido de la visita de inspección. 

c. Evidencia documental, que refleje que el pozo Tangram-I se encuentra 
herméticamente cerrado desde el 31 de diciembre de 2013. 
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d. Evidencia documental, que refleje que el pozo Nerita-I se encuentra 
herméticamente cerrado desde el 11 de agosto de 2014. 

e. Documentos que detallen la infraestructura que se utilizó o formó parte 
en los pozos Tangram-I y Nerita-I pozos para las actividades de 
exploración que se señaló esta autoridad en el oficio citado. 

f. Documentos en donde conste la siguiente información: 
 
[…] Por lo que hace al pozo Tangram-1, se desprende que ha permanecido 
herméticamente cerrado desde el 31 de diciembre de 2013. El estado mecánico 
final indica un pozo horizontal cuya tubería de revestimiento de 13 3/8" se 
asentó a una profundidad de 307 metros desarrollados, la tubería de 
revestimiento de 9 5/8" se asentó a la profundidad de 1,918 metros 
desarrollados, un liner de 7" asentado a una profundidad de 2,700 metros 
desarrollados y una tubería de revestimiento de 4 ½" asentada a una 
profundidad de 4,417 metros desarrollados. El cemento en el espacio anular 
de la tubería de revestimiento de 13 3/8" llega hasta la superficie, en el espacio 
anular de la tubería de revestimiento 9 5/8" se indica una cima teórica de 
cemento a 400 metros y en el espacio anular del liner 7" se señala una cima 
teórica de cemento a 2,300 metros. El contrapozo del pozo en comento no 
presenta líquidos en su interior ni desprende olor característico a 
hidrocarburos líquidos, gas y/o gas sulfhídrico y de una inspección visual no se 
observa corrosión en la parte externa de los cuerpos de las válvulas, ni en el 
cuerpo del árbol de válvulas ni en los cabezales. Asimismo, a una distancia 
aproximadamente a 90 metros del árbol de válvulas se encuentra una presa 
colindante a la pera de dicho pozo y que se encuentra cubierta de un material 
con características semejantes a una geomembrana y que su interior se 
observa libre de líquidos. 
 
Ahora bien, por lo que respecta al pozo Nerita-1 ha permanecido 
herméticamente cerrado desde el 11 de agosto de 2014. El estado mecánico 
final indica un pozo horizontal cuya tubería de revestimiento de 13 3/8" se 
asentó a una profundidad de 298 metros desarrollados, la tubería de 
revestimiento de 9 5/8" se asentó a la profundidad de 1,784 metros 
desarrollados, un liner de 7" asentado a una profundidad de 2,308 metros 
desarrollados y una tubería de 4 ½" asentada a una profundidad de 4,096 
metros desarrollados. El cemento en el espacio anular de la tubería de 
revestimiento de 13 3/8" llega hasta la superficie, en el espacio anular del Liner 
de 7" se indica una cima teórica de cemento a 1,773 metros y un tapón de 
cemento con cima a 1,716 metros. Ahora bien, el contrapozo del pozo Nerita-1 
no presenta líquidos en su interior, ni desprende olor característico a 
hidrocarburos líquidos, gas y/o gas sulfhídrico, de una inspección visual no se 
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observó corrosión en la parte externa de los cuerpos de las válvulas, ni en el 
cuerpo del árbol de válvulas ni en los cabezales. De igual forma a una 
distancia aproximada de 80 metros del árbol de válvulas se encuentra una 
presa de terracería que su interior se encuentra libre de líquidos. […] 
 

g. Evidencia documental y/o gráficas que sustenten las condiciones de 
integridad mecánica de ambos pozos, incluyendo las presas a las que se 
hace referencia en el oficio en cuestión. 

h. Documentos que cuenten con la siguiente información: 
[…] Al respecto, esta Autoridad únicamente cuenta con la información del 
agua empleada para las estimulaciones apuntaladas en cada uno de los 
pozos. Respecto del pozo Tangram-1 se reportó un volumen total de 25,807.93 
metros cúbicos y para el pozo Nerita-1 se empleó un total de 13,341.20 metros 
cúbicos. […] 
 

i. Evidencia de registros, bitácoras o documentos equivalentes que 
acrediten los volúmenes que se utilizaron en cada pozo para su 
estimulación, incluyendo el tipo y fuente de la cual provino el agua 
empleada. 

j. Documentos que describan en qué consiste la estimulación apuntalada 
que incluya información de las actividades de: acondicionamiento del 
sitio a perforar, equipos instalados para la perforación, actividades de 
perforación (vertical y horizontal realizadas y la profundidad en cada 
pozo), actividades de entubamiento o encamizado de los pozos 
incluyendo pruebas de hermeticidad realizadas previo a la estimulación. 

 
Así como actividad de estimulación de la formación incluyendo equipos 
materiales y sustancias utilizadas, presiones para la perforación empleadas y 
periodo de tiempo en que se llevó a cabo la estimulación. 
 

k. En relación con la siguiente respuesta: 
 
[…] Respecto del pozo Tangram-1 para la perforación de la primera tubería de 
revestimiento de 73 3/8" desde la superficie hasta una profundidad de 307 
metros desarrollados, se empleó un fluido base agua con polímeros y para el 
resto de las etapas se empleó un fluido emulsión inversa. En relación con la 
estimulación apuntalada se documentó un volumen total de 25,807.93 m3 de 
agua tratada con reducción de fricción. 
Respecto del pozo Nerita-1 para la perforación de la primera tubería de 
revestimiento con un diámetro de 73 3/8" desde la superficie hasta una 
profundidad de 298 metros, se empleó un fluido base agua con polímeros y 
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para el resto de las etapas se empleó un fluido emulsión inversa. En relación 
con la estimulación apuntalada se utilizó un total de 73,347.20 m3 de "agua y 
gel" […] 
 
Se solicita indicar: 

i. la fuente o referencia bibliográfica de donde se obtuvo la 
información proporcionada. 

ii. confirmar si la superficie final y realmente impactada en 
ambos pozos es la que señala en las tablas proporcionadas 
en la pág. 6. 

iii. indicar las cantidades del fluido base de agua, polímeros y 
fluidos de emulsión inversa empleados, anexando la ficha 
técnica y/o hoja de datos de seguridad de dichas sustancias o 
materiales. 

iv. documentos que refieran las características fisicoquímicas y 
fuente del agua tratada a la que se hace referencia, así como 
del gel señalado. 

l. Sobre el tapón de cemento colocado en cada uno de los pozos Tangram-
I y Nerita-I: 

i. documentos que contenga los materiales o sustancias para 
el cierre y/o taponamiento de los pozos referidos. 

ii. documentos que contengan detalles de las acciones o 
actividades realizadas para el cierra de ambos pozos. 

m. En lo referente a la etapa de terminación de los pozos Tangram-I y 
Nerita-I, en donde se recuperaron fluido de retorno, documentos que 
contengan: 

i. información en la cual la autoridad se basó para emitir la 
respuesta sobe el punto 17 de la solicitud de información 
331002523000687 y que consta en el oficio en cuestión. 

ii. manifiestos de entrega, transporte y recepción, bitácoras y/o 
registros que acredite o valide el manejo que se dio a los 
fluidos de retorno, aguas producidas o residuos de otro tipo 
que se generaron producto de las actividades de 
fracturamiento. 

iii. las características CRETIB que tenían los fluidos de retorno, 
“aguas producidas” y otros residuos o desechos generados 
como producto de las actividades de perforación y 
fracturamiento hidráulico. 

 
n. En relación con el punto 19 del oficio, se solicita cualquier otro documento 

ajeno a la autorización de impacto ambiental otorgada bajo el oficio 
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S.G.P.A./DGIRA.DEI.2440.04 de fecha 28 de septiembre de 2004, que 
contenga el tipo y volumen o superficie de vegetación real impactada 
por la perforación de ambos pozos y desino del material que se 
desmontó. 

 
o. En relación con el punto 20 de la respuesta se solicita cualquier otro 

documento ajeno a la autorización de impacto ambiental otorgada bajo 
el oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.2440.04 de fecha 28 de septiembre de 2004, 
que contenga información como pudiera ser registros o bitácoras, o 
reportes de cumplimiento que fue desplazada o impactada por la 
perforación de ambos pozos y el destino de los ejemplares que en su caso 
se reubicaron. 

 
3. Indicar qué dirección general de la Asea es la facultada para verificar el 

cumplimiento de las condicionantes del proyecto Integral Cuenca de 
Burgos 2004-2022, en especial en lo relacionado con los pozos Tangram-I 
y Nerita-I. 

 
4. Indicar qué dirección general de la Asea, cuenta con las facultades de 

inspección de supervisión, inspección y vigilancia de exploración y 
extracción, para el proyecto Integral Cuenca de Burgos 2004-2022, en 
especial en lo relacionado con los pozos Tangram-I y Nerita-I.” (Sic) 

 
II. Que mediante el Oficio número ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, de 

fecha 30 de enero de 2024, presentado ante este Comité de Transparencia 
en fecha 31 de enero de 2024, la Dirección General de lo Contencioso 
(DGCT) adscrita a la UAJ, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 
 

“…  
 
Sobre el particular, se hace de su conocimiento que en términos del artículo 
39 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente, esta Dirección General de lo Contencioso es 
competente para dar atención a parte relativa de la solicitud de información.  
 
Referente a lo solicitado, me permito informarle que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta 
Dirección General, se localizó el expediente que se detalla a continuación: 
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Documento Datos protegidos 

Acuerdo de fecha 12/dic/2018 Nombre de persona física, datos y 
referencias relacionadas con la 
ubicación de pozos de exploración 
y/o extracción. 

Acuerdo de fecha 20/dic/2019 Nombre de persona física, datos y 
referencias relacionadas con la 
ubicación de pozos de exploración 
y/o extracción. 

Acuerdo de fecha 27/dic/2019 Nombre de persona física, datos y 
referencias relacionadas con la 
ubicación de pozos de exploración 
y/o extracción. 

Acuerdo de fecha 30/may/2022 Nombre, domicilio y correo 
electrónico de persona física, datos 
y referencias relacionadas con la 
ubicación de pozos de exploración 
y/o extracción. 

 
Al respecto, se comparte la liga de acceso al archivo digital del expediente DP-
ASEA/UAJ/DGCT/139-18 que contiene la versión pública de los documentos en 
los que se protegieron los datos que se detallan en la tabla antes referida, de 
conformidad con los artículos 113, fracciones I, II y III de la LFTAIP; y 116 primer, 
tercer y cuarto párrafo de la LGTAIP. 
 
En ese sentido, es importante hacer notar que la ubicación de pozos de 
exploración y /o extracción, se clasifica como información reservada, por ser 
información que compromete la seguridad nacional debido a que se trata de 
instalaciones estratégicas como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y definidas en el 
artículo 146 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad, así como la 
artículo 2 fracción XXXII de la Ley General de Protección Civil y artículo 5 
fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional, por lo que al tratarse de 
información que posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse en los 
documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse como 
reservada de conformidad con los artículos 113 fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento 
Décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos Generales en Materia de 
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Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
Lo previamente mencionado, debido a que al darse la divulgación de la 
ubicación de instalaciones estratégicas y de transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad 
nacional, además de causar un serio perjuicio a las actividades de prevención 
de delitos, al proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la 
ubicación geográfica exacta y características específicas de los pozos de 
exploración y/o extracción, así como de sus instalaciones y de los diversos tipos 
de productos transportados y almacenados, mismos que podrían ser 
atacados con explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de acciones hostiles y 
delitos como el robo, la extorsión y demás hechos ilícitos. 
 
Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 104 y 114 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente:  
 
I La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable, en perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional.  
 
La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas, representa un riesgo real, toda vez que se 
pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda.  

 
Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario.  
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio 
de instalaciones estratégica de transporte y almacenamiento de petróleo y de 
los demás hidrocarburos.  
 
Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, el 
numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 
  
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente: 
 
I Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 
de la Ley General, vinculándolo con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada;  
 
La fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.  
 
II  Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada 
generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este 
último rebasa el interés público protegido por la reserva;  
 
En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
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destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 
 
III Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
 
El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídico tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por 
encima del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
 
IV Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable;  
 
Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la 
seguridad nacional.  
 
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
  
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación y el desarrollo económico nacional por tratarse 
de espacios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes 
destinados al mantenimiento y operación de las actividades consideradas 
como estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 
 
V En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
información reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario.  
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Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividades y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente.  
 
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna. 
 
VI Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del 
interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información.  
 
Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II y 103, 106 fracción III y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta.  
 
Asimismo, resulta oportuno especificar que de la información señalada como 
información reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia 
confirme la versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en el artículo 110 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la 
fracción I del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
El presente oficio se emite con fundamento en lo previsto en los artículos 17, 18 
fracción XX y 39, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.” (SIC) 
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III. Que mediante el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/051/2024, de 
fecha 06 de febrero de 2024, presentado, ante este Comité de 
Transparencia en misma fecha, la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGSIVEERC) adscrita a la USIVI, informó al Presidente del 
Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“…  
 
Sobre el particular hago de su conocimiento que, de conformidad con las 
atribuciones establecidas en los artículos 18 fracción XX y 31 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, es competente en materia de reconocimiento y 
exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, teniendo 
como facultades las de supervisar, inspeccionar y vigilar y, en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y medio ambiente, incluyendo las etapas de 
desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control 
integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera. 
 
En ese sentido, se informa que atendiendo a la literalidad de lo requerido en 
la solicitud que nos ocupa y conforme a la competencia de esta Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales, se realizó una búsqueda exhaustiva en todos y 
cada uno de los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de 
datos que obran en esta Dirección General, fecha en la que ingresó la solicitud 
que nos ocupa, atendiendo al periodo establecido por el solicitante, de lo cual 
me permito informar lo que a continuación se describe.;  
 
ÚNICO. - Clasificar parte de la información como confidencial. Al respecto, 
atendiendo al principio de máxima publicidad que rige la presente materia, 
me permito informar que de una búsqueda exhaustiva efectuada a los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos con las 
que cuenta esta Dirección General,  respecto al requerimiento de mérito; se 
encontró información relacionada con la respuesta a otorgar al solicitante de 
referencia, no obstante, la misma contiene información que se encuentra en 
los supuestos de confidencialidad señalados por el artículo 113, fracción I de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 
indican: 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial:  
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con 
lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 
En este sentido, a fin de dar respuesta al solicitante y, teniendo en 
consideración la calidad de la información que se requirió, con el propósito de 
que el multicitado Comité que preside se encuentre en posibilidad de 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información que se realizan para el presente asunto, bajo los 
supuestos de confidencialidad; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
113, fracciones I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como el numeral Trigésimo Octavo fracción I de los “Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
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como para la elaboración de versiones públicas”,  se solicita se apruebe la 
confidencialidad de los datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable consistentes en lo siguiente:  
 

Datos 
clasificados 

Motivación Fundamentación 

Nombre de 
particulares 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la 
identidad y razón que por sí 
misma permite identificar a una 
persona física, dado lo anterior el 
nombre de personas que no estén 
ejerciendo actos de autoridad, ni 
recibiendo recursos públicos es un 
dato personal. 

 

 

 

Artículo 113 fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información 
Pública. 

Trigésimo octavo 
fracción I, de los 
Lineamientos generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 

Firma de 
particulares 

La misma se compone de una 
serie de signos gráficos, la cual es 
creada conscientemente por una 
persona, que además externa su 
voluntad en la realización de 
algún trámite o negocio, con la 
que se obliga o acepta 
prerrogativas o derechos y que 
generalmente se plasma sobre el 
nombre y apellidos de la persona, 
lo cual permite que el individuo 
sea identificado o identificable. 

Domicilio 
particular 

Atributo de una persona física, que 
denota el lugar donde reside 
habitualmente y, en ese sentido, 
constituye un dato personal. 

Fotografía  

La Reproducción fiel de la imagen 
que corresponde al espacio físico 
que le es inherente a la persona, 
misma que debe permanecer 
ajeno al conocimiento, vista e 
injerencia de terceros. 
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Número de OCR 

Reconocimiento Óptico de 
Caracteres (OCR), contiene el 
número de la sección electoral en 
donde vota el ciudadano titular de 
dicho documento, por lo que 
constituye un dato personal en 
razón de que revela información 
concerniente a una persona física 
identificada o identificable en 
función de la información 
geoelectoral ahí contenida 

 
En virtud de lo expuesto, se adjuntan al presente las actas y ordenes de 
inspección identificadas con los números 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/006/2022, 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/007/2022 y 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/OI/006/2022, 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/OI/007/2022, respecto de las cuales se solicita se 
apruebe su versión pública con el objeto de dar respuesta a la solicitud en 
materia de Transparencia que nos ocupa.” (SIC) 

 
IV. El 13 de febrero de 2024, a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, la 

Unidad de Transparencia de la ASEA informó al peticionario la ampliación 
de plazo para atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, 
misma que fue solicitada por la DGSIVEERC adscrita a la USIVI; en ese 
sentido, se le remitió al particular la Resolución número 069/2024 emitida 
por el Comité de Transparencia de esta Agencia a través de la cual se 
confirmó la citada ampliación de plazo. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y II, 102 primer párrafo y 140 segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción II, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

 
Análisis de la clasificación por ser de carácter confidencial. 
 
Datos personales. 

 
II. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
III. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
V. Que en los Oficios número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/051/2023 y 

ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024 la DGSIVEERC y la DGCT 
respectivamente indicaron que los documentos localizados contienen 
datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto. Al 
respecto este Comité considera que son datos personales concernientes a 
una persona física, a través de los cuales puede ser identificada o 
identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que 
requieren el consentimiento de los titulares de la información, para permitir 
el acceso a la misma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, 
primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, emitidas 
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ambas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan.  
 
El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular.  
 
En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 
 
En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido.  
 
Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
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Datos Personales Motivación 

asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad.  
 
En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial.  
 
En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares –
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Domicilio de 
persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fotografía de 
persona física 
 

Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la fotografía constituye la 
reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por 
medio de una cámara fotográfica, o en formato digital que 
constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas. 
 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge 
como un instrumento básico de identificación y proyección 
exterior y es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Número de OCR 
(Reconocimiento 
Óptico de 

Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que en relación con el número de 
OCR de la credencial para votar, debe precisarse que en el reverso 
de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un 
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Datos Personales Motivación 

Caracteres) de 
elector, de persona 
física 

número de control denominado OCR -Reconocimiento Óptico de 
Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente 
manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección 
de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un 
número consecutivo único asignado al momento de conformar la 
clave de elector correspondiente. 
 
Es decir, el número de credencial de elector corresponde al 
denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este 
sentido, se considera que dicho número de control, al contener el 
número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular 
de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí 
contenida, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Correo electrónico 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos.  
 
De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 
 
Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad.  
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Datos Personales Motivación 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales.  
 
En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

 
VI. Que en los Oficios número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/051/2023 y 

ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024 la DGSIVEERC y la DGCT 
respectivamente manifestaron que los documentos localizados contienen 
datos personales clasificados como información confidencial consistentes 
en nombre, firma, domicilio, fotografía, OCR y correo electrónico, todos 
referentes a persona física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de 
análisis en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, emitidas ambas 
por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que antecede, 
en los que se concluyó que se trata de datos personales. 

 
Análisis de la clasificación por ser información de carácter reservada. 

 
VII. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba 

de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y,  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
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VIII. Que el artículo 113, fracción I, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 
 

IX. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

 
a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 

artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

 
X. Que en el Oficio número ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, la DGCT 

informó al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada se encuentra 
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reservada, misma que consiste en la ubicación de pozos de exploración y 
extracción, información que en caso de publicitarse, según la DGCT, 
comprometería la seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al 
tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación, robo o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse 
como reservada. 

 
Al respecto, este Comité considera que mediante el Oficio número 
ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, la DGCT motivo y justifico la existencia 
de prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, 
por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o 
a la seguridad nacional:  

 
❖ Al respecto, la DGCT precisó que la divulgación a terceros sobre la 

localización de las instalaciones denominadas como estratégicas, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el 
desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático en especial se presentaría un decremento en 
el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
 
Como consecuencia de ello, se acredita un riesgo real demostrable e 
identificable, al relacionarse con los actos ilícitos reportados, 
asociado a que la información relativa a las instalaciones de 
hidrocarburos compromete la seguridad nacional por tratarse de 
infraestructuras estratégicas para la industria petrolera del país. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda:  
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❖ Al respecto, la DGCT destaco que el interés de un particular no puede 

estar por encima del interés público y general debido a que pondría 
en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer información 
referente a la localización de instalaciones denominadas como 
estratégicas que son de gran importancia económica para todos los 
ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.  

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
❖ La reserva parcial de los documentos encontrados por la DGCT se 

fundamentó en el Oficio número ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024 
y representa sin lugar a duda el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de 
transporte y almacenamiento de petróleo y de los demás 
hidrocarburos.  

 
Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DGCT manifestó lo siguiente: 

 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 

 
• La DGCT invoco el supuesto normativo que expresamente le otorga 

a la información del proyecto de mérito, el carácter de información 
reservada, consistente en la fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, 
así como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido en los 
Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

 
• La DGCT indicó divulgación a terceros de la localización de las 

instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la seguridad 
pública al poner en peligro las funciones de la federación, el desarrollo 
económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
 

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

 
• La DGCT preciso que el vínculo que existe entre la difusión de la 

información y la afectación del intereses jurídico tutelado deviene, de 
que el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad de 
todo el país al dar a conocer la información referente a la localización 
de instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran 
importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que 
de darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, 
o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 
 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

 
Riesgo Real: La DGCT advierte que, de proporcionarse la información, 
se comprometería la seguridad nacional. 
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Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de proporcionarse 
la información, existe la posibilidad de destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 
 
Riesgo identificable: La DGCT mencionó que comprometen la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación y 
el desarrollo económico nacional por tratarse de espacios, inmuebles 
construcciones, muebles, equipo y otros bienes destinados al 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como 
estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 

 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

 
Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información señalada 
como información reservada en el presente oficio, se vería 
menoscabada la seguridad nacional, ya que se posibilita la 
destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario.  
  
Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se trata 
de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
actualmente. 
 
Circunstancias de lugar: La DGCT mencionó el daño se causaría en 
instalaciones que son consideradas como estratégicas tal como lo 
establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta Magna. 

 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 
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 Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados por la 
DGCT, se fundamentó con el Oficio número 
ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, lo cual, representa sin lugar a duda 
el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y 
proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de 
transporte y almacenamiento de hidrocarburos. 

 
De lo anterior, se advierte que la DGCT a través de su Oficio número 
ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, sometió a consideración de este 
Órgano colegiado la clasificación como reservada de la información relativa 
a las ubicación de pozos de exploración y extracción, por tratarse de 
información que compromete la seguridad nacional debido a que se trata 
de instalaciones estratégicas de exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó que dichas 
coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como reservada 
y, en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción I de la LFTAIP, 
113 fracción I de la LGTAIP. 
 
De esta manera, este Comité estima procedente la reserva de la 
información señalada en el Antecedente III, en virtud de que se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, 
fracción I de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño 
previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 
XI. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 

la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
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salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 

 
XII. Que la DGCT a través de su Oficio número ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-

2024, manifestó que la información solicitada permanecerá con el carácter 
de reservada por el periodo de cinco años, ya que se trata de información 
reservada y cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, 
fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de la LGTAIP; al respecto este Comité 
considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger 
la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido. 

 
De esta manera, con base en lo expuesto en el apartado de Considerandos de la 
presente Resolución, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 
 
Por otra parte, este Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación como reservada de la información correspondiente a la ubicación 
de pozos de exploración y extracción,; lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción I de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción 
I de la LGTAIP, en correlación con el Lineamiento Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por lo que se 
emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en los 
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Considerandos IV y V de la presente Resolución por tratarse de datos personales 
como lo señala la DGSIVEERC y la DGCT respectivamente, en los Oficios número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/051/2023 y ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; así como  el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.  
 
De conformidad con lo resuelto en el presente resolutivo, se aprueba la versión 
pública de la información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
por la DGSIVEERC y la DGCT adscrita la primera de ellas a la USIVI y la segunda 
a la UAJ, las cuales deberán poner a disposición del solicitante dicha versión 
pública, en la que se testaron las partes o secciones clasificadas en los términos 
aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de 
la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de 
los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en la ubicación de pozos de exploración y extracción, de conformidad con lo 
dispuesto en el Considerando IX de la presente Resolución, por los motivos 
mencionados en el Oficio número ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/344-2024, de la DGCT, 
por un periodo de cinco años; lo anterior, con fundamento los artículos 113, 
fracción I y 101 de la LGTAIP; 110, fracción I y 99 de la LFTAIP, en relación con el 
Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
TERCERO.-Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGSIVEERC y 
la DGCT adscrita la primera de ellas a la USIVI y la segunda a la UAJ y a la Unidad 
de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la 
presente resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a 
interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el INAI; esto, en términos 
de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 26 febrero de 2024. 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
C.P. José Guadalupe Aragón Méndez. 
Titular del Área de Especialidad en Control Interno en el Ramo Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en suplencia de la Titular del Órgano Especializado en Control 
Interno de la Coordinación General de Gobierno de Órganos de Control y Vigilancia de 
la Secretaría de la Función Pública, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/PMJM 


